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PROTOCOLO DE PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN FRENTE AL
COVID-19. ÁREA DE CULTURA
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1. ANTECEDENTES
	Con fecha 14 de marzo de 2020 el gobierno de la nación declaró el estado de alarma sanitaria tras la expansión del COVID-19.
La situación actual, motivada por la pandemia obliga a mantener unas medidas de prevención y protección hacia los usuarios del Área de Cultura del Ayuntamiento de Lepe, con el fin de evitar posibles contagios.
Dichas medidas serán de obligado cumplimiento por toda persona que asista a las diferentes actividades culturales programadas por dicha área, así como por los alumnos/as (y acompañantes) de las Escuelas y Talleres Municipales (Danza, Carnaval, Música, Cante y Guitarra Flamenca, Pintura Infantil y Adulto, Fotografía y Bolillos).
	Las normas contempladas en dicho documento se establecen según la normativa vigente en la fecha de elaboración del documento, y estarán condicionadas por las modificaciones legales que dicten las autoridades competentes.

2. MARCO LEGAL
	Dado que la Junta de Andalucía tiene las competencias para regular la legislación en materia de Salud Pública, se dispone a desarrollar los artículos, relacionados con esta actividad, que contiene la Orden del 7 de mayo de 2021, por la que se adoptan medidas temporales y excepcionales para la contención de la COVID-19 finalizado el Estado de Alarma.  

Artículo 7. Distancia de seguridad interpersonal.
Deberá cumplirse la medida de mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal establecida en la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio, así como las medidas sobre el uso de la mascarilla establecidas en dicha ley, y en la Orden de 14 de julio de 2020, sobre el uso de la mascarilla y otras medidas de prevención en materia de salud pública para hacer frente al coronavirus (COVID-19).

Artículo 8. Medidas generales de higiene y prevención exigibles a todas las actividades.
Con carácter general, sin perjuicio de las normas o protocolos específicos que se establezcan, serán aplicables a todos los establecimientos, locales de negocio, instalaciones y espacios de uso público y actividades de carácter público las siguientes medidas de higiene y prevención:
· En las tareas de limpieza y desinfección se prestará especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de contacto más frecuentes como pomos de puertas, mesas, muebles, pasamanos, suelos, teléfonos, perchas y otros elementos de similares características. 
· Cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un trabajador, se establecerán los mecanismos y procesos oportunos para garantizar la higienización de estos puestos.
· En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado y desinfección regular de los mismos, siguiendo el procedimiento habitual.
· Deberá realizarse una correcta ventilación.
· Cuando los centros, entidades, locales y establecimientos dispongan de ascensor o montacargas, se utilizarán preferentemente las escaleras. 
· Se dispondrá de papeleras para depositar pañuelos y cualquier otro material desechable, que deberán ser limpiadas de forma frecuente y, al menos, una vez al día.
· Aquellos materiales que sean suministrados a los usuarios durante el desarrollo de la actividad y que sean de uso compartido deberán ser desinfectados después de cada uso.

Artículo 22. Medidas en los centros universitarios y en el ámbito de la enseñanza no universitaria.
· La actividad docente presencial en los centros docentes no universitarios que imparten las enseñanzas establecidas en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se regirá por las condiciones sanitarias vigentes en cada momento.
· Las medidas de higiene y/o de prevención en los centros docentes tanto públicos como privados, serán las que se determinen en cada momento por la autoridad sanitaria extremándose esas medidas para una eficaz protección de la comunidad educativa.
· Los centros docentes no universitarios continuarán hasta la finalización del presente curso escolar 2020/2021 con las medidas de flexibilización curricular y organizativas que hayan establecido para el mismo en virtud de la Circular de 3 de septiembre de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, y de la Resolución de 23 de octubre de 2020, de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, por la que se adoptan medidas excepcionales referidas a la flexibilización de determinados aspectos de las enseñanzas de formación. 

Artículo 32. Medidas de higiene y prevención en el ámbito de la cultura.
Los centros culturales, entendiendo por éstos los museos, las bibliotecas, los archivos, los centros de documentación, los teatros, los cines, los espacios escénicos, los monumentos, los conjuntos culturales y enclaves, sin perjuicio de las normas generales establecidas por autoridades sanitarias o protocolos específicos que se establezcan, adoptarán las siguientes medidas:
· Se atenderán las recomendaciones específicas elaboradas por el Instituto del Patrimonio Cultural de España y del Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico cuando se desarrollen tareas de limpieza y desinfección en inmuebles históricos o en proximidad de Bienes Culturales. Se informará expresamente a la empresa de limpieza de las instrucciones específicas para tales espacios.
· Los accesos y lugares de control, información y atención al público deberán instalar elementos y barreras físicas de protección para el personal de control y vigilancia. Asimismo, se deberá proceder a la instalación de elementos de señalización con indicaciones sobre recorridos, para evitar que se formen aglomeraciones.
· Para impedir el acceso a los usuarios a las zonas no habilitadas para su circulación se deberá cerrar, panelar, acordonar o instalar balizas u otros elementos de división.
· Se instalarán carteles y otros documentos informativos sobre las medidas higiénicas y sanitarias para el correcto uso de los servicios. La información ofrecida deberá ser clara y exponerse en los lugares más visibles, como lugares de paso, mostradores y entrada de los centros. Esta información deberá ser igualmente accesible a través de dispositivos electrónicos.
· Los lugares donde no pueda garantizarse la seguridad de los visitantes por sus condiciones especiales o por imposibilidad de realizar las tareas de desinfección necesarias, serán excluidos de la visita pública.
· Se recomendará, en su caso, la venta en línea de entradas y, en caso de compra en taquilla, se fomentarán medios de pago que no supongan contacto físico entre dispositivos.

Artículo 33. Cines, teatros, auditorios.
Con carácter general deberán tenerse en cuenta las siguientes normas:
· La circulación de las personas por el recinto deberá organizarse de manera que se respete la distancia de seguridad interpersonal. La apertura de puertas se realizará con antelación suficiente para permitir un acceso escalonado. La salida del público deberá procurarse que se realice también de forma escalonada por zonas, garantizando la distancia de seguridad entre personas, debiendo indicarse mediante la oportuna señalética.
· En estos establecimientos, el público deberá permanecer sentado, contando con asientos preasignados y que no se supere el aforo permitido.
· En las actividades realizadas en estos recintos se podrá facilitar la agrupación de espectadores hasta un máximo de 6 personas. Entre cada persona o grupo de personas que adquieran las localidades conjuntamente existirá en los niveles 1 y 2 al menos una localidad de la que no se hará uso, tanto por la fila delantera como la trasera y a ambos lados de la persona o del grupo. En los niveles 3 y 4, las localidades asignadas deben guardar una distancia de seguridad de 1,5 metros respecto a las personas que ocupen asientos contiguos en la misma fila y no podrán ocuparse las localidades inmediatamente anterior ni posterior de cada fila de tendido o butacas.
Según los niveles de alerta sanitaria se establecen las siguientes medidas:
a) En el nivel de alerta sanitaria 1 no se podrá superar un máximo del 85% de aforo permitido.
b) En el nivel de alerta sanitaria 2 no se podrá superar un máximo del 75% de aforo permitido.
c) En el nivel de alerta sanitaria 3 no se podrá superar un máximo del 60% de aforo permitido.
d) En el nivel de alerta sanitaria 4 no se podrá superar un máximo del 50% de aforo permitido.

Artículo 34. Ensayos y conciertos de bandas de música.
En los niveles de alerta 1, 2 y 3 podrán desarrollarse ensayos y conciertos de las bandas de música aplicando las siguientes medidas preventivas:
a) Los instrumentos de viento, incluidas sus partes como cañas o boquillas, no deberán compartirse entre los diferentes integrantes, siendo de uso exclusivo.
b) Los instrumentos de percusión y sus accesorios, así como otros accesorios, como los atriles, si son compartidos entre diferentes integrantes, deberán ser limpiados y desinfectados. 
c) Durante todas las operaciones previas y posteriores al ensayo o concierto se mantendrá obligatoriamente al menos el uso de mascarillas higiénicas, y se mantendrá la distancia de seguridad interpersonal, así como se procederá a la limpieza y desinfección de las manos.
d) Durante los ensayos se mantendrá de forma obligatoria el uso de mascarillas, al menos higiénica, salvo durante el tiempo exclusivo de uso de los instrumentos de viento.
e) Se llevará un registro de los integrantes que acuden a cada ensayo o concierto, procurando mantener los mismos integrantes en cada grupo de ensayo o concierto. Este registro se conservará al menos durante 14 días.
En el nivel de alerta 4 no podrán desarrollarse ensayos ni conciertos de las bandas de música.

3. ESPACIOS ADSCRITOS AL ÁREA DE CULTURA
	El Área de Cultura del Ayuntamiento de Lepe dispone de los siguientes espacios culturales:
· Teatro Municipal Alcalde Juan Manuel Santana.
· Aulario situado al exterior del Teatro Municipal (total 2 aulas).
· Centro Cultural Capilla de San Cristóbal.
· Centro Cultural Los Álamos (La Antilla).

4. ESCUELAS Y TALLERES MUNICIPALES
· Escuela Municipal de Carnaval, bajo la dirección de Ángel Oria.
· Escuela Municipal de Danza, bajo la dirección de Leli Dores.
· Escuela Municipal de Música, bajo la dirección de Ángel Domínguez.
· Taller Municipal de Fotografía, bajo la dirección de José Luís Silva.
· Taller Municipal de Pintura Infantil, bajo la dirección de Alberto Muriel.
· Taller Municipal de Pintura Adulto, bajo la dirección de Paco Sánchez.
· Talleres Municipales de Bolillo, bajo la dirección de Marí Carmen y Manola.
· Taller de Cante y Guitarra Flamenca, bajo la dirección de José María Rodríguez.


5. ACTUACIONES PREVIAS A LA APERTURA DE LOS ESPACIOS
	Desde el decreto del Estado de Alarma Sanitaria se ha trabajado intensamente para desarrollar todo tipo de medidas y actuaciones de mantenimiento y acondicionamiento de los edificios, así como de la equipación de los medios necesarios para afrontar la prevención del COVID-19. Actuaciones:
1. Reuniones previas a la puesta en marcha del curso por parte del equipo técnico de Cultura, profesores de las Escuelas y Talleres Municipales y Protección Civil del Ayuntamiento de Lepe
2. Actualización del Plan de Prevención y Protección ante el COVID-19.
3. Tareas de limpieza, desinfección e higienización de los espacios, instalaciones, aulas, mobiliario, maquinarias, utensilios y equipos que se encuentra en su interior, siguiendo las normas establecidas y con todo el rigor que se exige.
4. Limpieza de los filtros de ventilación de aire con productos desinfectantes.
4. Equipamiento de aulas, dependencias y espacios comunes de todo el material de limpieza y desinfección (geles hidroalcohólicos, desinfectantes, productos de limpieza, mascarillas, mamparas de protección, termómetros, alfombras desinfectantes, etc.).
5. Revisión de cartelería informativa en los espacios comunes como aularios.

6. APLICACIÓN DE LA NORMATIVA
	El protocolo de actuación ante el COVID-19 serán de obligado cumplimiento tanto por los trabajadores del área como por alumnos y usuarios que acudan o hagan uso de instalaciones.
	Las compañías de teatro, danza o circo, o cualquier otra entidad pública o privada, colectivo o asociación que desarrolle algún tipo de actuación en estos espacios estarán obligados a elaborar y presentar un protocolo específico de la prevención del COVID-19, siguiendo la normativa vigente en ese momento. Dicho protocolo será evaluado por los técnicos responsables de prevención del COVID-19 asignados por esta área. Una vez estudiado dicho documento se emitirá un informe con las conclusiones resultantes. Las medidas aquí tomadas serán de obligado cumplimiento por todas las partes intervinientes en la actividad.

7. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN
	Se establece un protocolo general aplicable a las Escuelas y Talleres Municipales, así como a toda actividad cultural contemplada en la programación anual. A la misma vez, dicho protocolo se adapta a las particularidades que presentan cada una de ellas. Se reitera que dichas medidas están sujetas a posibles modificaciones o adaptaciones según los posibles cambios que se establezcan en la legislación local, autonómica o estatal.

7.1. MATERIAL DE DESINFECCIÓN Y PREVENCIÓN CONTRA EL COVID-19.
· Mascarillas.
· Mamparas protectoras.
· Geles hidroalcohólicos.
· Líquidos desinfectantes (Peróxido).
· Dispensadores de mano.
· Alfombrillas desinfectantes.
· Termómetros láser.
· Material de limpieza (desinfectantes, bayetas, mopas, rollos de papel, etc.).
· Intercomunicadores (entre personal docente y técnicos).
· Señalización y cartelería Covid-19.
· Pulverizadores desinfectantes.

7.2. RESPONSABLES DEL SUMINISTRO DEL MATERIAL DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN COVID-19
- Personal del Área de Cultura.

7.3. MEDIDAS DE LIMPIEZA, HIGIENIZACIÓN, DESINFECCIÓN Y VENTILACIÓN
· Diariamente se procederá a la limpieza y desinfección (con Peróxido) de todos los espacios y dependencias (áreas comunes, aulas, aseos, oficinas, etc.) por parte de los trabajadores de mantenimiento y limpieza. Además de todo el mobiliario y enseres, puertas y pomos, mesas, sillas, fosas sépticas (con una periodicidad anual), etc.
· Limpieza y desinfección de los filtros de los sistemas de recirculación de aire de los espacios comunes, patio de butacas, aulario y oficinas. El procedimiento se realizará con productos desinfectantes, permitiendo así la circulación de aire limpio.
· Ventilación diaria de todos los espacios a través de puertas y ventanas. Durante las horas de docencia permanecerán abiertas, proporcionando una circulación continua de aire limpio. 
· Uso del patio de butacas. Tras el inicio y finalización de un acto, se ventilará, limpiará y desinfectará con productos homologados el patio de butacas. Serán contratados los servicios de empresas especializadas que cumplan con la homologación establecida cuando las circunstancias así lo aconsejen u obliguen por normativa sanitaria. De igual modo, ante la necesidad de desinfección e higienización de cualquier otra dependencia se contará con los trabajos de dichas empresas.
· Durante las horas de docencia de las Escuelas y Talleres Municipales. Los trabajos de limpieza y desinfección de los espacios comunes y aulario se realizarán por parte del personal de mantenimiento y limpieza adscritos al área (en caso de necesidad de refuerzo se contará con la ayuda del resto de personal del área de mantenimiento del ayuntamiento). No obstante, en los intervalos de clases, los trabajos serán realizados por los mismos monitores, quienes se encargarán de la limpieza y desinfección de las aulas, mobiliario (mesas, sillas, mamparas, etc.), pomos, instrumentos musicales, objetos comunes (instrumentos o cualquier objeto infantil, abanicos, pinceles, material fotográfico, etc.), entre otros.
· Limpieza continua de los aseos públicos, según se contempla en la normativa vigente. Éstos permanecerán abiertos, aunque su acceso será controlado y de uso individual, evitándose cualquier tipo de contactos. Se dispondrá de material de limpieza para manos (jabón y papel). 

7.4. RESPONSABLES DE LA SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y DEL MATERIAL DE CONTROL COVID-19
· Personal de mantenimiento del Área de Cultura (responsables de todos los espacios y edificios adscritos al área).
· Monitores de las Escuelas y Talleres (responsables de sus aulas).

7.5. RESPONSABLES DE LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS INSTALACIONES, MOBILIARIO, ÚTILES, MAQUINARIA, ETC.
· La responsabilidad del mantenimiento de la limpieza y desinfección de todos los espacios y elementos útiles que se encuentran en su interior recae en el personal de mantenimiento del Área de Cultura, el personal de limpieza del Ayuntamiento, así como del personal de mantenimiento del Ayuntamiento si fuese necesario su refuerzo.
· Ocasionalmente se contará con los servicios de empresas homologadas encargadas de desempañar trabajos más específicos.
· Monitores de las Escuelas y Talleres que mantendrán las aulas en perfecto estado de desinfección entre clases.	

7.6. RESPONSABLES DE LA  APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS
· Personal del Ayuntamiento adscritos al área (técnicos, personal de mantenimiento, azafatas, limpiadoras, etc.).
· Durante las horas de docencia de las Escuelas y Talleres. Encargados de la aplicación de las normas en los espacios comunes.
· Actividades culturales. Encargados de su aplicación durante el desarrollo de las mismas en todos los espacios y momento.
· Monitores de las Escuelas y Talleres Municipales. Encargados del control de aplicación de las normas en la entrada y salida del alumnado en los diferentes edificios, y del interior de las aulas.

7.7. RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS
· Personal del Ayuntamiento adscritos al área (técnicos, personal de mantenimiento, administrativo, azafatas, limpiadoras, etc.).
· Monitores de las Escuelas y Talleres Municipales.
· Personal externo responsable de una actividad (miembros de una compañía -profesional o amateur-, técnicos, conferenciantes, etc.).
· Alumnos/as. Así como los acompañantes de menores.
· Asistentes a las actividades culturales.
· Usuarios de las dependencias municipales.
· Resto de personal externo.

8. MEDIDAS CONTEMPLADAS EN EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN
8.1. MEDIDAS ADOPTADAS PARA EL FUNCIONAMIENTO GENERAL DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES, Y ESCUELAS Y TALLERES MUNICIPALES
	Todas las medidas deben ser cumplidas por cualquier persona que acceda al interior de los edificios o permanezca en él, éstas son:
· Todas las medidas serán comunicadas por los trabajadores y monitores a todos los usuarios y alumnos para su obligado cumplimiento.
· Distanciamiento social de 1’5 m.
· Uso de mascarillas obligatorio, excepto:
· Personas que padezcan alguna patología y la justifiquen debidamente.
· Durante el transcurso de las clases de instrumentos musicales de viento.
· Desinfección de manos con gel hidroalcohólico.
· Desinfección de calzado a la entrada de los edificios.
· Toma de temperatura antes de entrar al interior de los edificios. De igual manera se tomará la temperatura si se ocasiona algún malestar físico durante el transcurso de las clases o actividades culturales.
· Ubicación de “Zona Sucia” en la entrada de los edificios. Espacio bien delimitado que permitirá el control y desinfección de las personas que accedan al interior. Los trabajadores de servicio velarán por el cumplimiento de todas las medidas anteriormente indicadas.
· Circuito de entrada y salida controlado por el personal del ayuntamiento. En caso concreto de los talleres municipales impartidos en el Teatro Municipal su acceso es a través del hall principal de manera señalizada.
· Ubicación de “Zona de Espera” al exterior de los edificios.
· Prohibición de acceso con alimentos y bebidas, a excepción de agua como necesidad básica. Por motivos de causa mayor se permitirá la entrada de comida, tras comunicación previa al monitor.
· Ventilación de los espacios comunes y aulas. El edificio cuenta con un sistema de recirculación de aire que será limpiado con material desinfectante. Además de la ventilación por ventanas y puertas que permiten la circulación de aire.
· Cartelería informativa con medidas COVID-19.
· Refuerzo del personal de limpieza.
· Prohibición del uso común de objetos y equipos, han de ser de uso individual.

8.1.1. ESCUELAS Y TALLERES MUNICIPALES
	Aplicación de las medidas anteriormente citadas, además de:
· Control del alumnado. Se realizará un Registro Diario de todos los alumnos asistentes a las clases.
· Entrada: los familiares o tutores acompañarán a los menores hasta el hall principal, donde son recibidos por monitores y personal del ayuntamiento. Salida: los monitores y personal del ayuntamiento acompañarán a los menores a la salida lateral derecha, donde familiares o tutores les recogerán sin acceder a su interior.
· Autorización única de acceso al interior de los edificios a los alumnos/as que cursen alguno de los talleres. Los acompañantes de menores los acompañarán hasta la entrada del edificio, quedando prohibido su acceso al interior. Los monitores y personal del ayuntamiento se encargarán del ingreso a las clases. Los alumnos menores permanecerán en todo momento acompañados de un adulto.
· Agrupación de alumnos (menores y adultos) en el hall de entrada, será organizada por disciplinas y cumpliendo todas las medidas de prevención. Accederán al interior acompañados de sus monitores. De igual manera lo harán a la salida.
· Comunicación directa entre el personal de sala y monitores, facilitando así la organización de los grupos para su entrada y salida.
· Prohibición del acceso a familiares o tutores de los alumnos al interior del edificio, a excepción de reuniones con monitores bajo cita previa o causa de fuerza mayor.
· Prohibición del uso de zonas comunes.
· Uso nuevamente de mayor número de aulas que permiten la reducción de la ratio por clases. Se incorporan nuevos espacios a los ya existentes: con la creación de dos aulas en el Teatro Municipal insonorizadas. Además, se mantienen las aulas incorporadas el pasado curso: escenario del Teatro Municipal y antiguas oficinas (destinadas ahora para estos fines), y Aula de la Oficina de Turismo. Ello permite el desdoble de clases para aquellos talleres con mayor número de alumnado, muy especialmente para las Escuelas de Música y Danza.
· Actividades docentes fuera del aula. En aquellas disciplinas que su materia lo permita se realizarán salidas al exterior.
· Limitación de alumnos por aulas.
· Organización de horarios. Se establecerán nuevos horarios con el fin de evitar concentraciones de alumnos de diferentes disciplinas.
· Intervalos de tiempo prudencial entres clases para la desinfección.
· Puntualidad. Tanto alumnos como acompañantes de menores deben cumplir estrictamente con los horarios. Quedando prohibida su entrada si llegase tarde. El fin no es otro que evitar el tránsito de gente fuera de horario.
· Intervalo de tiempo prudencial entre clases para la desinfección y limpieza de las aulas, enseres y mobiliario.
· Ventilación de las aulas mediante el sistema de recirculación de aire, ventanas y puertas.
· Material de prevención COVID en las aulas. Todas las dependencias contarán con el material necesario para su limpieza y desinfección, procedimiento que se realizará entre clases. Serán los monitores los encargados del mantenimiento de la higienización y del cumplimiento individual de las normas COVID por parte del alumnado. Dicho material estará formado por: dispensadores de gel hidroalcohólico, mamparas protectoras (especialmente en las aulas de instrumentos de viento), termómetros láser, desinfectantes, bayetas, rollos de papel, mopas, guantes, mascarillas, fichas de control de presencia del alumnado etc.
· Comunicación pública de los Registros de limpieza y desinfección de los espacios.

8.1.2. ACTIVIDADES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y USOS DE LOS ESPACIOS AFECTADOS POR LOS MISMOS (VESTÍBULOS, PATIO DE BUTACAS, CAMERINOS, ESCENARIO, TALLERES Y ZONAS COMUNES)
Además del punto 8.1 “medidas adoptadas para el funcionamiento general de las actividades culturales”, que son la base de la conducta anticovid  a tener en cuenta (distanciamiento, mascarillas, higiene de manos…); la afluencia de público asistente a espectáculos y del personal de las compañías artísticas y demás entidades que hacen uso del Teatro Municipal, lleva a adoptar unas medidas complementarias según la normativa vigente de medidas preventivas de salud pública, en concreto el artículo 33 de la Orden del 7 de Mayo de 2021 (Citado anteriormente)

8.1.2.1. AFLUENCIA DE PÚBLICO DE ESPECTÁCULOS. AFORO Y CONTROL DE FLUJO DE ENTRADA Y SALIDA
	Se respetará en todos los eventos el aforo máximo permitido, establecido siempre en función de la necesidad de mantener la distancia de seguridad entre personas, contando con butacas preasignadas y sin superar, en ningún caso, el 85% del aforo total.
	La circulación del público deberá realizarse por las zonas habilitadas al respecto, debidamente marcadas e indicadas por el personal del Teatro. Para evitar aglomeraciones en el vestíbulo de entrada al teatro, una vez abiertas las puertas de entrada, el público pasará directamente al patio de butacas, dividiendo el flujo de personas en dos sendas, localidades pares y localidades impares.
	Una vez terminado el acto o espectáculo, el público, debidamente advertido por megafonía y acompañado por las azafatas del teatro, abandonará ordenadamente la sala. Para ello dispondrá de ambos vestíbulos, cada uno correspondiente a cada mitad del patio de butacas, pares e impares. 

8.1.2.2. ESCENARIO: REPRESENTACIONES, ENSAYOS Y MONTAJES
Según la normativa mencionada, además de las medidas generales de prevención e higiene, deben tenerse en cuenta medidas específicas para los “colectivos artísticos” que desarrollan su actividad en el escenario.
	El escenario debe ser un lugar de trabajo seguro. Para ello estará dotado de puestos de desinfección de manos en sus dos accesos desde camerinos y tendrá carteles con las medidas generales de prevención anticovid. Los artistas deberán mantener, siempre que sea posible, la distancia interpersonal de seguridad entre ellos durante la ejecución de su espectáculo. Esta medida también será aplicable a todo tipo de actos que tengan lugar en el escenario (presentaciones, conferencias, galas etc.).
	En el caso de que la cantidad de artistas o participantes en un espectáculo o cualquier otro acto no permitiese mantener la distancia interpersonal de seguridad, dicho acto no podría realizarse.
	En los hombros del escenario, y con la debida flexibilidad adaptada al desarrollo del espectáculo o acto en cuestión, se establecerán “zonas de espera” con distancias de seguridad marcadas y/o uso individual de sillas, por ejemplo, y “zonas sucias” donde podamos (desinfección de microfonía, sillas, útiles, etc.).
	En el caso de ensayos ocasionales, de compañías, talleres, clases de danza, sesiones de la banda municipal, pruebas de todo tipo...etc. realizadas en el escenario, además de la higiene de manos, los usuarios del mismo deberán desinfectar las superficies utilizadas, por ejemplo: sillas, interruptores, alargaderas, equipo portátil de sonido...etc., una vez terminado el ensayo. Para tal fin, se les proporcionará un kit de limpieza formado por pulverizadores con desinfectante y bayetas. Asimismo, se recuerda la prohibición de accionar cualquier mecanismo o instalación en ausencia de los técnicos responsables (cuerdas accionadoras de varas contrapesadas, focos, mesa de sonido, etc.).
	El escenario es el lugar de trabajo diario de los técnicos del teatro y, por otro lado, un espacio público de múltiples usos para diferentes colectivos, por ello es muy importante tanto el estricto cumplimiento de las normas generales como de las específicas que se establezcan en cada caso. 
	Durante los montajes, además de las medidas generales (distanciamiento, mascarilla, higiene de manos…) se prestará especial atención a la desinfección de los elementos de atrezzo o escenografía que manipulen personas de “distintos colectivos” (por ejemplo, una pieza de escenografía manipulada por técnicos del teatro y técnicos de una compañía). Del mismo modo, si fuera imprescindible compartir herramientas, éstas deberán desinfectarse tras cada uso individual. 
	En cabina técnica, el uso compartido de mesas de luz y sonido, será precedido de higiene de manos y desinfección de superficies.  

8.1.2.3. CAMERINOS
	La capacidad de los camerinos queda limitada en función de sus metros cuadrados, para permitir una distancia interpersonal adecuada:
· [bookmark: __DdeLink__374_533125313]Camerino 1:  3 personas (planta escenario)
· Camerino 2:  2 personas (planta escenario)
· Camerino 3:   2 personas (planta escenario)
· Camerino 4:   2 personas (planta escenario)
· Camerino 5:   12 personas (1ª planta)
· Camerino 6:   10 personas (1ª planta)
· Camerino 7:   7 personas (2ª planta)

[bookmark: __DdeLink__401_1273516236]8.1.2.4. VALORACIÓN TÉCNICO-SANITARIA DE LOS ACTOS A REALIZAR
	Desde este punto de vista, a las rutinas habituales de intercambio de información técnica entre el Teatro Municipal y las personas, entidades o compañías que tienen prevista la realización de actividades en el mismo (y que hacen posible llevar a buen término lo programado, incluimos, a través de las medidas de este protocolo, una valoración técnico-sanitaria de dichas actividades:
Las personas, entidades y compañías tendrán conocimiento del presente protocolo, y el equipo técnico y de programación del Teatro Municipal pedirá información sobre el “Plan COVID” de cada compañía con actos programados.
	Al igual que con los aspectos técnicos (que condicionan al Teatro y a las compañías y producen planificaciones técnicas concretas respecto a espacio escénico, iluminación, sonido, cantidad de personal, horarios de montaje, pruebas etc.), la dirección del Teatro Municipal valorará si el montaje, ensayos y ejecución del acto en cuestión es compatible con las medidas de prevención y protección  frente al COVID-19 expresadas en este protocolo, estableciendo medidas específicas adaptadas al acto en cuestión si fuera necesario.

[bookmark: __DdeLink__313_4293762839]8.2. COMITÉ DE SEGUIMIENTOS
	Creación de un Comité de Seguimiento encargado de:
· Comprobación de la aplicación de todas las medidas COVID por parte de esta entidad, de entidades y compañías externas, usuarios y alumnos.
· Revisión y actualización de las normativas publicadas a nivel autonómico y estatal.
· Adaptación del presente Plan a las nuevas modificaciones promulgadas por futuras normativas.
· Dicho Comité estará formado por técnicos del área, monitores, alumnos mayores de edad y padres de alumnos.

9. MEDIDAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO POR LOS TRABAJADORES DEL ÁREA DE CULTURA
9.1. PERSONAL TÉCNICO Y DE ATENCIÓN AL PÚBLICO
· Hacer cumplir las medidas COVID contempladas en el apartado 8 del presente Plan de protección a todos los usuarios.
· Distanciamiento social de 1’5 m.
· Uso obligatorio de mascarilla durante toda la jornada laboral.
· Desinfección continua de manos con gel hidroalcohólico.
· Desinfección de calzado a la entrada de los edificios.
· Toma de temperatura antes de comenzar su jornada laboral.
· Evitar tocar de ojos, nariz y boca, las manos facilitan la transmisión del virus.
· Si presentase alguna sintomatología compatible con el COVID 19 no podrá asistir a su puesto de trabajo, comunicándolo automáticamente a sus superiores.
· Realizar las tareas de limpieza y desinfección establecidas en el protocolo.
· Comprobar diariamente los productos de limpieza, desinfección y protección para los trabajadores y usuarios, evitando así el desabastecimiento.
· Atender cualquier urgencia sanitaria y alertar a los servicios de salud o a un familiar en caso de ser necesario.
· Comprobar el estado de las instalaciones al cierre de las mismas.

9.2. MONITORES DE LAS ESCUELAS Y TALLERES MUNICIPALES
· Hacer cumplir las medidas COVID contempladas en el apartado 8 del presente Plan de protección, tanto a alumnos como acompañantes.
· Distanciamiento social de 1’5 m.
· Uso obligatorio de mascarilla durante toda la jornada laboral.
· Desinfección continua de manos con gel hidroalcohólico.
· Desinfección de calzado a la entrada de los edificios.
· Toma de temperatura antes de comenzar la jornada laboral
· Permanencia en el aula salvo motivos de fuerza mayor.
· Responsable de la limpieza, ventilación y desinfección del aula y elementos que se encuentren en él, procedimiento que debe repetir entre clases.
· Si presentase alguna sintomatología compatible con el COVID 19 no podrá asistir a clase comunicándolo automáticamente a sus responsables.
· Se recomienda el uso de batas lavables a los profesores que tengan a su cargo alumnos menores de 6 años.
· El profesor responsable de cada disciplina adaptará las clases a la modalidad telemática si las circunstancias lo precisan.
· Registro diario de todos los alumnos asistentes

10. MEDIDAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO POR LOS USUARIOS Y ALUMNOS
· Cumplir todas las medidas COVID contempladas en el presente Plan de protección, sobre el funcionamiento de las instalaciones.
· Distanciamiento social de 1’5 m.
· Uso obligatorio de mascarilla..
· Desinfección de manos con gel hidroalcohólico.
· Desinfección de calzado a la entrada de los edificios.
· Toma de temperatura antes acceder al interior de los edificios.
· No presentar síntomas compatibles con COVID-19.
· No haber estado en contacto con un positivo. 
· Cumplir con el circuito de entrada y salida de los edificios
· Prohibición de acceso con alimentos y bebidas, a excepción de agua como necesidad básica.
· Respetar las indicaciones del personal de Cultura, se les informará por la seguridad de todos.
	* Además de estas normas, los ALUMNOS deben cumplir las siguientes obligaciones:
· Respetar las normas de entrada y salida.
· Acceso individual al interior de los edificios, los acompañantes de menores deben permanecer en el exterior.
· Prohibición del uso de zonas comunes.
· Puntualidad con los horarios establecidos.
· No compartir objetos con otros compañeros.

11. CARTELERÍA Y SEÑALIZACIÓN
· Colocación de cartelería con infografía en todos los edificios. En ella se indicarán las medidas fundamentales de actuación contra el COVID-19: distanciamiento social, uso de mascarillas y desinfección de manos con gel hidroalcohólico.
· Señalización de distanciamiento social, accesos, indicación del circuito de entrada y salida, indicación de “zona de Espera” y “Zona Sucia”, etc.
· Delimitación con acordonamiento de los espacios delimitados como la “Zona Sucia”, así como los circuitos de acceso al interior de los edificios (especialmente en el Teatro Municipal).

12. DIFUSIÓN DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN
· Dicho protocolo podrá ser consultado por todos los usuarios del Área de Cultura, además debe ser aceptado y cumplimentado por los alumnos, compañías, entidades, asociaciones o colectivos que hagan uso de sus instalaciones.
· El dossier será publicado en la página web del Ayuntamiento de Lepe (sección Área de Cultura), canales de difusión, así como en el Teatro Municipal. 

13. CONSIDERACIONES GENERALES
	Desde el Área de Cultura del Ayuntamiento de Lepe se insta a que todos sus usuarios y alumnos cumplan las medidas publicadas, la contención del virus es responsabilidad de todos. 
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